
En consideración a ·10 solicitado por el General de Brigada de
Sanidad, del Cuerpo Militar de Sanidad. don Juan Luis Rubio Latorre
y de conformidad con 10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar

, Orden de San Hermeneg¡ldo,
Vengo en conced~rlc la Gran Cruz de la referida Orden con

antigüedad de 6 de septiembre de J99 L fecha en que. cumplió las
condiciones reglamentarias.
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REAL DECRETO 39/1991, de 17 de enero, por el que se
collcede la (iran Cmz de la Real y Jlifilar OrdCll de San
l/ermenegildo al Genera! de Brigada de Sanidad, del
Cuerpo Mili/pI' de Sanidad;don filan LuiS Rubio Latorre,

REAL DECRETO 35/1992, de 17 de enero, por' c:! que' 5e ·1424
concede la Gran Cruz de la Real v Mi/ilar Orden de San
Herl11cncgilJo al CalUra/miran/e de/ellelPO General de /a
Armada, don José Alejandro Arta/ Delgado.

En consideración a 10 solicitado por el Contralmirante del Cuerpo
Gencral de la Armada. don José Alejandro Artal Delgado y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermencgildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 10 de septiembre de 1991, fccha en que cumplió las

~ condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992. Dado en Madrid a 17 de- enero de 1991.

JUAN CARLOS R. JUAN CARLOS R.
El Ministro de Dl.'fensn.

JUllAN GARClA VARGAS
El Ministro de [X'km;]

JUllAN GARClA VARG,-'"S

1421 REAL DECRETO 36/1992, de j7 de enero, por'e/ que se
concede la Gran Cruz de la Real l' Militar Orden de San
Jiemumegildoal General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas del Ejército de Tierra (Infallleria), don Evaris/O
Muñoz Manero.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

:f

R!:SOLCC]O;\, de 14 de ClI\TO de 19'i.?, de ltl Dú'i'{'cidn
(ieneral del resol'(! y 1\1/;liCt' Fillunciera, por fa que .5/'

autoriza la clJ1isúín dc IJb!lgu'-¡OJ1CS simples por parte de
((BullcO Nacional de C('II/{'IÚ,> Enaiv/', s. N. C. ¡l.
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Lo que ¡;omUnlCO a V. L para ....n conocinllento y l'E.'ctos.
Madrid, 13 de diClcmbre d~ 199 l.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pén'Z Fernández.

Ilmo. Sr. Director gen:::'ral de Seguros.

ORpH!'i de 13 de diciembre de 1991 por fa que se alllori:::a
la jllSI01/ por absorCión de /a EI/fldad «Aflálltida. SOCiedad
Al1ól!úl!a. CVlI1jJaliia de Seguros y Reaseguros)) (CI5), por
fa El/fldad lv-lt!u:nu. CO!JIjJl.lIi{a Ibérica de SC!?III'OS .1'
Rcasl?guros, SOCiedad AIIOlllfllU,\) (an/('s den/;mínada
(lDapa. COlJ1fJaI¡ia de Seguros l' Reaseo/ll'Os, Sociedad
Am)niJllilJ>) (C-228), '<:> •

~a Entid~d .{(Athcna, Compañía llx'rica de Seguros y Reaseguros,
SOClcdadAnonll,nm> (antc~ ~cnomlllada «Dapa, Compañia de Seguros y
Reaseguros, Socl!.'dad .-\n(¡mma~~), ha prL'scmado en la Dm~cción Gene­
ral ~e Seguros solicitud de autoriWclon de la fusión por absorción de !::l
EntIdad «Atlántida. Sot;Ícdnd Anónima, Compañia de Seguros y Rease­
güi'os»,

Dc la documentacion que se adjunta a la solicitud lormulnda se
desp~T,ndl' que las ciraJas Entidades h,m dado cumplimiento a' los
n:qUlsltos .estabkcldos en d articulo 11l d.: la Ley de 2 de agosto de 1984
yen el artICulo 84 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de
1 de agosto de 1935 «(Bolet~n Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6), Y articulo
25 de la Orden de 7 de septIembre de 1987 «<Boletin Oficial del Estadm>
del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Gen!.'ral, de Seguros, ha acordado lo siguienh';

Primcro.-Autorizar la fusión por Jbsorción de la Entidad I<Atlántida,
Sociedad Anónima. Compañín de Seguros y Rea~cguro,<;;;, por la Entidad
<c\thcna, Compallfa Ibérica de Seguros v Reaseguros. Socit'dJd Anó­
nima» (antes denominada ((Dapa, Compáñía de Seguros y Reasegurus,
Sociedad Anónima))),

Scgundo.-Revocar, de acuerdo con ln solicitud cfectllJ.da por la
Entidad «Atl<¡nti~a. ~ociedad,,\nónima. Compañia de Sl.'guros y Rease­
guros», la autonzaCJOll ndnlltllstratlva para operar en los Ramos de
Crédito y Caución. por concurrir las causas prevIstas en d articulo 29, l.
a) y d), de la Ley 33/1984. de :; de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado. )i en el articulo 8~. L a) y dt dd Reglamento de Ordenaci6n del
Seguro Prn:ado dc 1 de agusto de 1985 «,Boletín Oficial del Estado:.) del
3,5 Y 6)

Terccro.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis­
tro Espeua! de Entidades Aseguradoras de la EntIdad K-\tkintid;:;,
Sociedad Anónima, Compallia de Seguros y Reaseguros».

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 37/1992, de 17 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real v Mi/itar Orden de .)'a1l
Herm(!!legildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas del Ejercito de Tierra (Artlllena). don Antonio
Roldán Guerra.

Dado en Madrid a ¡7 de enero de 1991.

-El Miní~tro do: IXfo:ns;¡.
JULlAN GARCIA VARGAS
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REAL DECRETO 38/[992, de 17 de ellero. por el que se
. concede la Gran Cruz de la Real JI Militar Orden de Sall

Hermenegildo al Gen(!ral de Brigada del Cuapo General de
las Armas del Ejercito de Tierra (Artil!er(a), don Antonio
Ramos I:::quierdo Zamorano.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas de! Ejército de Tierra (Artillería). don
Antonio Ramos Izquierdo Zamorano y de conformidad con lo pro­
puesto por la Asamblea de la Real v Militar Orden de San Hermenc-
gildo, -

Vengo cn concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 11 de octubre de 1991. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.
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En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas del Ejercíto de Tierra (Infantería), don 1425
Evansto Muñoz Manero y de conformidad con lo propuesto por la
Asambl~a dc la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden ton
antigüed<td dC'26 de julio de 199 J, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias. .

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

El Mitlistro de Ddo:ns;¡.
JUllAN GARClA VARGAS

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas del Ejercito de Tierra (Artillería), don
Antonio Roldán Guerra y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea.de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 1 de noviembre de 1991, fecha en que cumplió las
c01J.dicioncs reglamentarias.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

El Mínimo lit.' Dcfcma,
JULlAN GARCIA VARGAS

JUAN CARLOS R. En virtud de lo dispu(...... to en las Ordenes de 3 de fehrero de 1987 ;,
dI..' 14 de noviembre de 1\)39, sobre \'~mision. negociación y cotización en
Espai'la de valores dcnomil'ados en pc~'etas. emitidos por no resid<.>ntcs
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I
'l,-'

__'i,

y "ista la documentación presentada por el «Banco Nacional de
Comercio Exterior, S. N..c.» (BANCOMEXT), he resuelto:

Primero.-Autorizar a BANCOMEXT, la realización de una emisión
d4,.' obligaciones simples por importe de 10.000 millones de pesetas.

Scgundo.-Caracteristicas de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del' 1 al 10.000 inclusive, serán al
portador; el valor nominal de cada una de las obligacionC's será de
1.000,000 de pesetas. -

2.2 El precio de emisión será del 100 por 100 del valor de las
obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 13 por 100 anual,
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los lítulossc producirá a Jos cinco años de
la f('('ha de emisión. El precio de reembolso será el 100 por J00 del valor
nominal de las obliguciones. ' .

. Tercero.-&- autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
Espalia de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos publi­
cos en cuanto a su admisión 11 cotización oficial en Bolsa. .

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación v compensadón de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobíliarios, previsto en c1Dccreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quiríto.-La adquisición por inversores espailOles de estos valores
lC'ndrá la consideradón de inversión exterior, siéndole de aplicación 'el
Rcal DC'creto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En lOdo lo no previsto en la presente Resolución, será de aplicación
lo e~lablc-cido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987· v de 14 de
novicmbre de 1989,del Ministerio de Economia y Hacienda, y demás
kgisbcíón aplicable.

Madrid, 14 de enero' de I 992.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Marca: «Muititech».
h-1odelo: MT-224-EHI7.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 19).

Con la inscripción (Il96 91 0381 1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de [a
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (~(Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el
presente certificado eo los términos establecidos en el artículo ·14.2, Real
Decreto 1066/1989.

Madrid. 4 de octubre de 199'1.-EI Director general, Javier Nada}
Ariño.

Rl:.SOLUCION de 4 de octubre de 199/, de la Dil'ecóón
Ceneral de TelecomunicaCiones, por la que se otorga el
c('l't~ficado d(' aceptación a la (entraNta prh·ada digital
(acceso analdgico) marca HAmpen), modelo SD-200.

Como consecu('ncia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto.1066jJ989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
n(¡mero 2L2, de 5 de septiembre), por el !=lue se- aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31jt 987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tclecomun¡caciones~ en relacióf1 con los c-quipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a qlle se r('fiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ~~Amper Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Torrelaguoa, 75, C. P. 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción a la centralita privada digrtal (acccso analógico) marca «Amper»,
modelo SD·200, con la inscripción E 96 91 0454, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validel de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCión del n(¡mero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercialízadorcs que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletio Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos., dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancias de ~~Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domi~
ciho social en Madrid, Enrique Larrcta, 9, LO, código postal 28036;

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción al modem externo para R.T.C. '(V.21, Y.22, V.22 bis), marca
~(Mllltit~ch», modelo MT-224-EHI7, con la inscripción E 96 9f 0381,
quc se mserta como anexo a la presente ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, dé 28 de agosto, la validez'de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtenCión del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComeTcializadores que otorgará
la AdministraCión de Telecomunicaciones.

Madrid. 4 de octubre de 1991.-El Director general, Javier Nada}
Ariño.

1427 RESOLUCION de4 de octubre de 19-91, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certHicado de aceptación al modem externo para R.T.e
(V.21, V.22. V.22 bis), marca «Multilcch», modelo
MT-2}4-EHI7.

Madrid, 4 de octubre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado dr aceptación

En virtud de ·10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho, texto legal, aprobado por Real
Occreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín .oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de/
Te1ccomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Amper, Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Amper».
Modek>: SD-200.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989 (<<Bolctin Oficial del Estado>~ de 9 de eneró
de 1990).

Con la inscripción WQ6 91 0454 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembrc de 1996.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
cinnes. cn relación con· los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 'a
quc se refiere el artículo 29 de' dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BolcHn Oficial del Estado»
númeTO·212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Geoeral de
TclITonlUnicaciones el presente ccrtificado de aceptación, para el

Equipo: Modem externo para R.T~C. (V.2!' V.22, V.22 bís).
Fabricado por. «Multitt.'Ch Systerns Inc», en EE. UU~

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguienfes:
XK-24, TXH·200.

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dc diciembre, de Orde.nación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial. del Estado» número 303. del 19). expido el
presente cenifícado en lo.s términos establecidos en el articulo 1,4.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de ocwbre de 199J.-EI Director general de Telecomunica­
ciones. lnvier Nadal Arino.


